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ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARA CTER PERSONAL. 

ACTIVIDAD: GESTIÓN ECONÓMICA DE COMPARECENCIAS ANTE ÓRGANOS DEL 

SENADO  

Responsable 

- Senado 

- Dirección electrónica: https://www.senado.es 

- Dirección postal: calle Bailén nº 3. 28071 Madrid 

- Teléfono: 915 381 518; 915 381 852 

- Correo electrónico: informacion@senado.es 

Delegada de Protección de Datos 

- Directora de la Asesoría Jurídica del Senado 

- https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/p

rotecciondatos/index.html 

- Dirección postal: calle Bailén nº 3. 28071 Madrid 

- Teléfono: 915 381 900 

- Correo electrónico: dpd@senado.es 

Fines 

- El Senado trata los datos de carácter personal para la gestión 

económica de las comparecencias de particulares ante órganos del 

Senado. 

- El tratamiento de los datos de carácter personal se limitará al mínimo 

imprescindible para el cumplimiento del fin descrito. 

- Los datos de carácter personal no serán tratados de manera 

incompatible con dichos fines ni para la adopción de decisiones 

automatizadas, incluida la elaboración de perfiles. 

Legitimación 

- Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos (art. 6.1.e) del RGPD). 

- Reglamento del Senado (art. 67). 

- Acuerdos de la Mesa del Senado que regulan el régimen económico de 

las comparecencias. 

https://www.senado.es/
mailto:informacion@senado.es
https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/protecciondatos/index.html
https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/protecciondatos/index.html
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Interesados/as 

- Comparecientes a título de expertos ante algún órgano del Senado, 

fundamentalmente Comisiones y Ponencia de estudio. 

Categorías de datos personales 

- Nombre, apellidos y número de DNI. 

- En su caso, datos de contacto, datos a efectos fiscales, datos 

bancarios y otros datos profesionales y biográficos. 

Destinatarios/as 

- A los solos efectos de realizar la gestión económica de las 

comparecencias, los datos de carácter personal podrán ser 

comunicados a la agencia de viajes y a las entidades financieras, que 

tendrán la consideración de encargados del tratamiento en las tareas 

que desempeñen. 

- La publicación de datos de carácter personal en la página web del 

Senado y en los boletines oficiales se limitará al mínimo imprescindible. 

- No se realizarán transferencias internacionales de datos ni se 

elaborarán perfiles automatizados. 

Conservación 

- Los datos de carácter personal podrán conservarse de forma 

permanente con fines de archivo, en los términos que dictamine la 

Comisión de Valoración de Documentos del Senado. 

Derechos 

- Los interesados tienen derecho a obtener confirmación sobre si el 

Senado trata sus datos personales o no. 

 

- Asimismo, los interesados tienen los siguientes derechos: 

 

• Solicitar el acceso a sus datos personales. 

• Solicitar su rectificación si son inexactos, o su supresión si ya no 

son necesarios para los fines para los que fueron recogidos. 
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• En determinadas circunstancias podrán solicitar la limitación de su 

tratamiento, en cuyo caso únicamente se conservarán para el 

ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

• En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con 

su situación particular, podrán oponerse al tratamiento. 

 

- Para el ejercicio de sus derechos los interesados disponen de 

formularios en:  

https://www.senado.es//web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/

protecciondatos/formulariorgpd/index.html 

 

- Si no estuviesen de acuerdo con la respuesta dada a su pretensión, 

podrán presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (AEPD) y obtener la tutela de sus derechos ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

Medidas de seguridad 

- Evaluación de riesgo: nivel bajo. 

- Responsable del servicio: Directora de Comisiones de la Secretaría 

General de Senado. 

- Responsable de seguridad TIC: Director de Tecnologías de la 

Información y de las Comunicaciones de la Secretaría General del 

Senado. 

- Para más información puede consultar las “Medidas de seguridad 

aplicables a las actividades de tratamiento de datos de carácter 

personal responsabilidad del Senado”, adoptadas por la Mesa de la 

Cámara en su reunión de 22 de mayo de 2018.  

(https://www.senado.es/web/relacionesciudadanos/atencionciudadano/

protecciondatos/normativaRGPD/index.html?id=MEDIDAS_SEGURIDA

D) 
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